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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, mayo diecinueve de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: VERBAL-CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES 

DEMANDANTE: Marta Aurora González Caña 

DEMANDADO: Pedro Gustavo Villa Betancur 

RADICADO:    05001-31-10-011-2021-0323-00 

INSTANCIA:   Primera 

DECISIÓN:     Requiere aclaración 

 

 

 

    En virtud del contenido de la contestación de la demanda, 

y previo a dar trámite al mismo, se requiere a la parte convocada a fin de que 

precise los términos de la respuesta, en la medida en que el despacho ligeramente 

aprecia la intención de allanarse a la demanda.  

 

 

 Se puede considerar en el escrito de contestación 

aportado, que se dan por cierto los hechos enunciados en el demandatorio, y frente 

a las pretensiones del numeral 1 al 3, no se advierte oposición alguna, es respecto 

al numeral 4 que el despacho no evidencia un pronunciamiento expreso y concreto. 

 

 

    

    CÚMPLASE 

 

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

       JUEZ 
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